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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Otras entidades públicas

Anuncio de 6 de noviembre de 2017, de la Comunidad de Regantes Barranco del 
Hundidero de Ízbor-El Pinar, de convocatoria de Asamblea General Ordinaria. 
(PP. 3254/2017).

COMUNIDAD DE REGANTES BARRANCO DEL HUNDIDERO DE ÍZBOR-EL PINAR 
(GRANADA)

Por medio del presente se convoca para Asamblea General Ordinaria a todos los 
usuarios de la Comunidad, que tendrá lugar el sábado siguiente a los quince días hábiles 
transcurridos después de la publicación en BOJA de esta convocatoria, a las 19,00 horas 
en primera convocatoria y a las 19,30 horas en segunda, en la Biblioteca de Ízbor-El Pinar 
(Granada), con sujeción al siguiente Orden del Día:

1. Lectura del acta anterior, si procede.
2.  Evaluación del presupuesto para la realización del estudio hidrogeológico del 

acuífero de la Comunidad.
3. Propuestas para el derribo del tajo sito en el pago de Miraflores.
4. Presentación cuentas del año 2016 y del presente.
5. Notificación y requerimiento de las cuotas pendientes a los usuarios morosos.
6. Propuestas para mejorar la situación económica de la Comunidad.
7. Renovación de miembros de la Junta de Gobierno y del Jurado de Riegos.
8. Ruegos y preguntas.

Ízbor-El Pinar, 6 de noviembre de 2017.- El Presidente, José Murillo López.
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